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Hioisterio de Edncacíón Nacional 
D E C R E I O de 23 de Julio de 1953 por 

el que se api ueba el Plan de estudios 
y se dispone el régimen de las Escue
las de Comercio. 
Para la debida apl icación de lo 

establecido en la. Ley de diecisiete 
de los corrientes sobre O r d e n a c i ó n 
de las t-nseñanzas e c o n ó m i c a s y co 
merciales, en lo que afecta al per ío
do técnico en las Escuelas de Co
mercio del Estado, y considerado el 
informe del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa de
liberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO 
CAPITULO P R I M E R O 

De las enseñanzas mercantiles 
SECCIÓN L—Escuelas de Comercio 
Artículo primero. — LHS enseñan

zas mercantiles, en su p e r í o d o téc
nico, t endrán una d u r a c i ó n de ocho 
años, distribuidos en cinco cursos, 
para obtener el t í tu lo de Perito Mer
cantil y tres m á s para el de Profesor 
Mercantil, 

Artículo segundo—Dichas ense
ñanzas se cu r sa rán en las Escuelas 
ae Comercio, las que, de acuerdo 
con los grados a c a d é m i c o s que con-
neran, se d e n o m i n a r á n Escuelas Pe
riciales de Comercio y Escuelas Pro-
íesionales de Comercio. 

Las Escuelas de Comercio p o d r á n . 
Por razón de su alumnado, clasiíi-

rse en masculinas, femeninas y 
i S" ^ n estas ú l t imas Ia enseñan -

ra / la educación se d a r á n por sepa-
a alumnas y alumnos. 

SECCIÓN II,—Ingreso 
PerinHCUl0 t e r ce ro . -E l ingreso en el 
edad - I ó n i c o se real izará a la 
vo rnplílíla de diez años , en con-
Las Dr113!? de Junio y Septiembre, 
sarán í a s corresPPonciientes ver
se rer.8- re ^os conocimientos que 
cado eUieren para obtener el certifi-
Los J*ptc}al de estudios primarios. 
y los T-K0108 se rán orales y escritos 

rmunales encargados de juz-

í garlos e s t a rán compuestos por tres 
| Ca t ed rá t i co s o Profesores del Cen

tro, designados por el Director. No 
h a b r á m á s calificaciones que las de 
apto o no apto. Aquellos alumnos 
que deseen s o b r e s a l i e n t e 
con mat r í cu la de honor se somete 
r á n a un examen especial, que ten
d r á lugar en la misma convocatoria 
y ante el mismo Tribunal , dentro de 
los seis d ías siguientes al de la ter 
minac ión de los ejercicios generales" 

SECCIÓN I I I . — Plan de estudios " 
Ar t ículo cuatto.—Para las mate

rias t eór icas a que se refiere el ar
t ículo cuarto de la Ley de Ordena
ción de las E n s e ñ a n z a s E c o n ó m i c a s 
y Comerciales, regirá la siguiente 
d i s t r ibuc ión : 

A) GRADO DE PERITO MERCANTIL 
Primer curso 

Religión. 
Gramá t i ca española^ 
Geografía Universal. 
Ma temá t i ca s (primero)-
Ciencias Naturales Cprimero). 

Segundo curso 
Religión. 
Lengua y Literatura e spaño la (pr i 

mero). 
Geografía de E s p a ñ a . 
M a t e m á t i c a s (segundo). 
Ciencias Naturales (segundo). 
Idioma moderno. 

Tercer curso 
Religión. 
Lengua y Literatura españo la (se

gundo). 
Histor ia (primero). 
Ma temá t i ca s (tercero), con nocio

nes de Cálculo comercial. 
Fís ica y Q u í m i c a . 

'Elementos de Derecho y Legisla
c ión Mercanti l . 

Idioma moderno. 
Cuarto curso 

Religión, 
His tor ia (segundo). 
Lengua y Literatura e s p a ñ o l a s (ter 

cero) y nociones de Literatura Uni 
versal. 

Matemát i cas comerciales. 
Primeras materias. 

Elementos de Contabil idad y Te
n e d u r í a de Libros . 

Idioma moderno . 
Q u i n i o curso 

Re l ig ión . 
Geogra f í a E c o n ó m i c a . 
Contabi l idad general. 
Ciencias Naturales (con nociones 

de Fis iología e Higiene). 
M e r c a n c í a s . 
E c o n o m í a y Es t ad í s t i ca . 
His tor ia de la Cultura, 

fS) GRADO DE PROFESOR MERCANTIL ' 
Primer curso 

Rel ig ión (Dogma ca tó l ico y moral) 
Derecho fiscal y laboral . 
Física aplicada. 
Técnica de Empresas. 
Contabilidad aplicada (primero) 

(por razón del sujeto). 
Derecho Mercantil . 
Anál is i s M a t e m á t i c o (primero). 
Idioma moderno. 

Segundo curso 
Deon to log ía . 
E c o n o m í a . 
Tecnología Industr ia l y Agrícola. 
Hacienda P ú b l i c a . 
Anál is is M a t e m á t i c o (segundo). 
Contabil idad aplicada (segundo) 

(por el objeto y en especial indus
t r ia l y de costes). 

Idioma moderno. 
Tercer curso 

Doctr ina social ca tó l ica . 
In tegrac ión y anál is is de Balances. 
Organ izac ión y revisión de Conta

bilidades. 
Es tad í s t i ca Metodológica . 
Contabil idad Púb l i ca . 
O r g a n i z a c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n de 

Empresas (con publicidad y propa
ganda) 

Matemát i ca Financiera y Nociones 
de Cá lcu lo Actuarial . 

Id ioma moderno. -
Ar t ícu lo quinto.—Con carác te r vo

luntario se es tab lecerán , en cada 
uno de los cursos segundo, tercero 
y cuarto del Peritaje, las enseñan
zas de Latín. 

En el pe r íodo correspondiente al 
grado de Profesor Mercantil se cur-



s a i á , con ca rác te r voluntario, la en
s e ñ a n z a de Filosofía. 

Ar t ícu lo sexto. —La F o r m a c i ó n del 
Esp í r i tu Nacional, la E d u c a c i ó n Fí
sica, y para las alumnas, a d e m á s , las 
E n s e ñ a n z a s del Hogar en el grado 
de Peritaje, s e r án fundamentales, 
obligatorias y debidamente a t e n d í ' 
das en los planes de todos los cur
sos, en los horarios y en las pruebas 
de grado del Peritaje y Profesorado. 

a) F o r m a c i ó n del Espí r i tu Nacio
nal.—En todas las Escuelas y cursos 
de ambos grados se ded i ca r á una 
hora semanal de clase t eó i i ca a la 
F o r m a c i ó n del Espí r i tu Nacional 

Los cuestionarios y e n s e ñ a n z a s de 
la F o r m a c i ó n del Esp í r i tu Nacional 
se o r i e n t a r á n principalmente a in
fundir en los alumnos, desde los 
primeros curso», el conocimiento de 
las ca rac te r í s t i cas de la mis ión de 
E s p a ñ a en la Historia, su servicio a 
los altos valores de la concepc ión 
ca tó l ica de la vida, la significación 
que sus hombres y hechos m á s re
presentativos han tenido en la His
tor ia Universal, la acc ión de E s p a ñ a 
en Amér i ca j el valor de la comuni
dad de los pueblos h i s p á n i c o s y las 
instituciones y principios fundamen
tales del Movimiento Nacional, es
pecialmente la unidad religiosa, la 
doctrina social y el servicio al bien 
c o m ú n de la Patria. 

b) E d u c a c i ó n Fís ica.—A la Edu 
cac ión Física se ded i ca r án tres horas 
semanales en todos los cursos de 
uno v otro grado, sin perjuicio del 
t iempo destinado a los ejercicios de
portivos.. 

c) E n s e ñ a n z a s del Hogar.—A las 
alumnas del grado pericial se reser
v a r á n tres horas semanales para dar 
las E n s e ñ a n z a s del Hogar. 

Ar t ícu lo sép t imo .—Tendrán ca rác
ter obligatorio las e n s e ñ a n z a s de D i 
bujo, Música, Taquigrafía y Mecano
grafía, 

a) Dibujo.--Las e n s e ñ a n z a s de 
Dibujo lineal y a r t í s t ico se rán des-
anolladas durante el Peritaje en sus 
tres primeros a ñ o s y c u m p l i r á n no 
sólo un fin formativo, sino el de la 
p r e p a r a c i ó n para la publicidad y 
propaganda. 

b) Las e n s e ñ a n z a s musicales, da
das durante un curso en el Peritaje, 
se o r i e n t a r á n p r í n t i p a l m e n t e hacia 
la fo rmación del gusto y del conoci
miento de las canciones populares. 

c) Las e n s e ñ a n z a s de Taquigra
fía y Mecanograf ía se d a r á n durante 
los dos ú l t imos a ñ o s del grado de 
Peritaje. 

Ar t ículo octavo.—Las asignaturas 
de ca rác te r t eór ico s e r án computa
das obligatoriamente con clases 
p r á c t i c a s en las materias siguientes: 

Lengua y Literatura españolas .— 
Lectura, dictado, r edacc ión y com
pos ic ión sobre textos c lás icos y mo
dernos, de acuerdo con la edad y 
conocimientos de los alumnos. 

I d i o m a s — T r a d u c c i ó n , escritura y 
c o n v e r s a c i ó n . 

M a t e m á t i c a s , Cá lcu lo Comercial, 
M a t e m á t i c a s Financiera y Actuar ia l 
y Es t ad í s t i c a me todo lóg i ca .—Reso 
luc ión de problemas. 

Ciencias Naturales, Fís ica , Q u í m i 
ca, Primeras materias y Mercan
cías .—Ejerc ic ios de Laboratorio. 

En el grado pericial se l levarán a 
cabo e n s e ñ a n z a s p rác t i cas de opera
ciones de Contabi l idad, con especial 
referencia a la Banca, seguros, trans
portes, comercio en general e indus
tria. Estas e n s e ñ a n z a s es' a r á n orien
tadas hacia la iniciación de los alum
nos en la técn ica de la T e n e d u r í a de 
Libros y e jecución de operaciones 
e c o n ó m i c a s , financieras y de conta
b i l idad . 

Para el p e r í o d o correspondiente 
al Profesorado Mercantil se organi
za r án en las Escuelas: una Empresa 
de cá rac t e r í s t i ca s aná logas a las pre
dominantes de la región, un Banco 
y una Agencia de Cambio y Bolsa, 
en donde los alumnos, debidamente 
dir igidos, e jerci tarán, en operacio
nes similares, los conocimientos ad
quir idos . 

SECCIÓN I V . —Orientaciones metodo
lóg icas , cuestionarios y libros 

de texto 
A r t i c u l ó noveno.—El Ministerio 

d i c t a r á orientaciones me todo lóg i ca s 
de ca rác í e r general y e s t ab lece rá la 
p a r t i c i p a c i ó n que en las e n s e ñ a n z a s 
hayan de tener los medios audiovi
suales. «, 

A r t í c u l o déc imo .—Para lograr la 
unidad de acción pedagógica , el M i 
nisterio r e d a c t a r á los cuestionarios 
de las materias comprendidas en el 
P lan de estudios, d á n d o l e s un ca; 
r á c t e r orientador que asegure una 
prudente a u t o n o m í a en la ense
ñ a n z a . 

Los cuestionarios correspondien 
tes a la F o r m a c i ó n del Espír i tu Na
cional y E n s e ñ a n z a s del Hogar s e r án 
propuestos al Ministerio por las De
legaciones Nacionales del Frente de 
Juventudes y de la Secc ión Femeni
na para el grado Pericial y por la 
D e l e g a c i ó n Nacional de E d u c a c i ó n 
para el grado profesional. 

A r t í c u l o once.—Todos los libros 
de texto se a ju s t a r án a los citados 
cuestionarios, debiendo ser autori
zados, en cuanto a su contenido y 
precio, por el Consejo Nacional de 
E d u c a c i ó n . ^ 

Los correspondientes a F o r m a c i ó n 
del E s p í r i t u Nacional y a E n s e ñ a n 
zas del Hogar s e r á n propuestos al 
Minis te r io de E d u c a c i ó n Nacional 
por las Delegaciones Nacionales del 
Frente de Juventudes y Sección Fe
menina para el grado pericial y por 
la D e l e g a c i ó n Nacional de Educa
c ión para el grado profesional. 

A r t í c u l o doce. —Disposiciones es
peciales t u t e l a r á n la conveniente l i 
m i t a c i ó n del trabajo que los alum
nos hayan de lealizar en su casa. 

c o n j u g á n d o l o con el tiempo 
se dediqU( los Centros docentes 

deporte, al recreo y 
mentos educativos 

que 

a los 
en 
al 

comple. 

SECCIÓN V.-Pruebas, grados, eqüi 
valencias y t í tu los 

Ar t í cu lo t r ece , -Las pruebas ri. 
curso se r án practicadas por asidn 
turas, con ca rác te r ordinario al fin 
lizar el p e r í o d o lectivo, y con c a r á r ' 
ter extraordinario, en el mes de Se 
tiembre, P' 

Las calificaciones de los exámenes 
s e r án : Sobresaliente, Notable, Apro 
hado y Suspenso. Se p o d r á conceder 
una Mat r ícu la de Honor por cada 
veinte alumnos matriculados. Los 
que aspiren a ella, una vez obtenida 
la calificación de Sobresaliente, se
r á n sometidos a las pruebas que se
ña le el Tr ibunal . 

Ar t í cu lo catorce.—Los Tribunales 
e s t a r á n constituidos por el titular 
de la disciplina objeto del examen y 
dos m á s de asignaturas análogas . 

Los Profesores auxiliares o adjun
tos p o d r á n formar parte de los Tri
bunales cuando las circunstancias 
lo aconsejen, a juicio de la Direc
c ión. 

Los Tribunales se rán presididos 
por el C a t e d r á t i c o numerario más 
antiguo, actuando como Secretario 
el m á s moderno o, en su caso, el 
Profesor auxiliar, si formase parte 
del mismo. Siempre que el Director 
0 Vicedirector intervengan en lá 
c o m p o s i c i ó n de un Tribunal ocupa
rán la presidencia. 

Ar t ículo quince.—Las pru ebas de 
grado, necesarias para la obtención 
del t í tu lo , tanto del Peritaje como 
del Profesorado, c o n s t a r á n de ejer
cicios orales y escritos, que versaran 
sobre todas las materias cou pren
didas en el plan cursado por el 
alumno, atendiendo de un modo 
pr incipal al examen y apreciación 
del nivel logrado en la formación 
profesional pretendida. 

E n las pruebas correspondientes 
al Profesorado Mercantil, el alunrno 
p r e s e n t a r á una Memoria o P^J6" . 
de organ izac ión de ana Empresa ^ 
mercial , , 

Ar t í cu lo d i e c i s é i s . - L o s Tribuna 
les de grado es t a rán cons Ruidos 
por un Inspector, que del 
Presidente; por dos Catedrá t icos ^ 
Centro y otros dos ^ Escuda 
Comercio diferentes, noj»b/va^Stario 
el Rector del Distr i to Universa 
correspondiente. El Profesor ^ f o r 
l igión del grado correspondient 
m a r á t a m b i é n parte d e l T T r l b ^ u e b a S 

Art ícu lo diecisiete.j-Las P el r & 
orales s e r á n escuchadas p o ^ Cate, 
bunal y juzgadas por ^ ^ n a t u r » 
d r á t i c o s . excepto e? *Vcalificada 
de Rel igión, que, ser*s^i-.feria. auO' 
por el Profesor de esta mater 
que presenciada P0 ' ^ t a d o co* 
nal, c o m p u t á n d o s e e resu1 
la calificación de conjunto 



Admísnio se t e n d r á n en cuenta 
A Siflcaciones de los correspon-

|a9 ca"pl0feSores de F o r m a c i ó n del 
¿ i r í t u Nacional y E n s e ñ a n z a del 
Í/P1" aCreditándose, en el momen-
^0|rfornializar la ma t r í cu la para 

orucbas de grado, con certifica-
J Lnecial extendido por las Dele
z n e s Nacionales del Frente de 
C t u d e s y de la Sección Femeni-
l a oara el grado pericial , o por el 
cZXido correspondiente de la Dele
gación Nacional para el grado pro-

íe Artículo dieciocho. —Los alumnos 
nue hayan aprobado los cursos de 
f atín que, con ca rác te r voluntar io , 
se establecen en el grado pericial, 
íendrán derecho al t í tu lo de Bachi
ller elemental, una vez superada la 
prueba del grado de Perito Mercan-

^ Los Profesores Mercantiles que 
hayan obtenido el t í tu lo de Bachiller 
elemental t e n d r á n derecho al de Ba
chiller superior una vez aprobados 
el curso de fi losofía establecido con 
carácter voluntario y los ejercicios! 
del grado profesional. 

Artículo diecinueve,—El Ministe-! 
rio de Educación Nacional, oido el 1 
Consejo Nacional de Educac ión , re- f 
guiará el sistema de conva l idac ión y i 
coordinación de los estudios entre j 
cada uno de los grados de Comercio 
y otras enseñanzas t écn icas , labo- j 
rales y profesionales. [ 

Artículo veinte.—El t i tu lo de Pe j 
dto Mercantil facul tará al que lo ob- . 
tenga para realizar, dentro de la A d 
ministración públ ica y de la Empre-1 
sa privada, las funciones propias del | 
Auxiliar administrativo y de conta ' 
bilidad. 

El título de Profesor Mercanti l re
presenta el grado superior en el or
den técnico de la contabil idad y ad
ministración de empresas y faculta 
al que lo posea para realizar todas 
Jas act vidades que de esta concep-
tuación se derivan-

Sus poseedores, tanto actuales co-
™o íuturos c o n s e r v a r á n todos los 
derechos reconocidos en la legisla
ción vigente. En consecuencia, po-
oran seguir concurriendo a las opo-

iones para el ngreso en los Cuer
pos del Estado, Provincia, y Munici-

Para lós Que actualmente se exi 
s ^ i o s t í tu los indicados. 

CAPITULO I I 
Del personal docente 

CCION. I - C a t e d r á t i c o s y Profesores 
espsciales. 

d o ^ ^ Í P ventiuno.—El personal 
estará f las Escuelas de Comercio 
merarv na(io por C a t e d r á t i c o s nu-
feSOr" s ,Profesores especiales, Pro-

tes adjuntos y Ayudantes. 

ticos11?10 veint dós .—Los Ca t ed rá 
Cuerno Unierarios c o n s t i t u i r á n un 
£rado nCOn Escalafóri propio inte 

Por ca tegor ías , dentro de las 

SEI 

cuales se a scende rá por rigurosa 
a n t i g ü e d a d . 

Los Profesores especiales consti
t u i r á n igualmente un Cuerpo con 
Escalafón propio. 

Los Profesores adjuntos y los Ayu
dantes t e n d r á n ca rác te r temporal. 

Art ículo veint i t rés .—El ingreso co 
como Catedrá t ico numerario y como 
Profesor especial de Escuela de Co
mercio en los respeclivos Escalafo-
nel se verificará siempre por oposi
c ión . 

Los turnos de previs ión para las 
vacantes se rán los de opos ic ión ilbre 
y concurso de traslado, i n i c i ándose 
la r o t a c i ó n por el primero. 

Con anterioridad a la apl icac ión 
del turno de provisión que corres
ponda, las vacantes de Ca ted rá t i cos 
y de Profesores especiales se anun
c i a r án a concuso previo de traslado. 
Las resultas se rán convocadas al 
turno que corresponda. 

No se a n u n c i a r á ninguna c á t e d r a 
a concurso de traslado que haya si
do declarada desierta en el concurso 
previo. 

Q u e d a r á n excluidas del concurso 
previo de traslado: 

a) Las cá t ed ra s de las Escuelas 
de Comercio de Madr id Barcelona y 
Bilbao. 

b) Las de nueva creac ión estable-
cidas se o que establezcan, bien con 
ca rác te r singular en alguna Escuela, 
bien como consecuencia de modif i
cac ión de planes de estudio, y cuyo 
contenido, en uno u otro caso, sea 
diferente del de aquellas que consti
tuyan el plan de estudios en el mo
mento de la creación, al ser cubier
tas por primera vez. 

Art ículo veinticuatro.—Al c o ñ e u r 
so previo de traslado y al turno de 
concurso de traslado p o d r á n a c u d i í 
los Ca ted rá t i cos y Profesores espe
ciales, según la cond ic ión de la va
cante que d e s e m p e ñ e n o hayan de
s e m p e ñ a d o cá ted ra o plaza igual o 
aná loga , siempre que hubieran in
gresado por opos ic ión . 

Art ículo veinticinco.—Para resol
ver los concursos de traslado s e r á n 
clasificados los aspirantes en dos 
grupo: 

a) De opos ic ión directa a plaza 
igual a la vacante que se trata de pro
veer o transformada en ella a conse
cuencia de la modif icación del plan 
de estudios acordados en el Decreto. 

h) De opos ic ión directa a plaza 
a n á l o g a . 

El pertenecer al grupo a) constitu
ye cond ic ión de preferencia exclu-
yente. 

Ar t ícu lo veint iséis .—En los con
cursos se t e n d r á n en cuenta todos 
los mér i tos que acrediten los peti 
cionarios: pedagógicos , científicos, 
de invest igación, publicaciones, opo
siciones ganadas, an t i güedad en el 
Escalafón y servicios prestados al 
Estado. Los mér i tos se rán estimados 
y valorados en conjunto, teniendo 

previamente en cuenta la c o n d i c i ó n 
excluyente seña lada en el a r t í cu lo 
anterior. 

Ar t ícu lo veintisiete. —Los exceden
tes a quienes se haya concedido el 
reingreso tomaran forzosamente 
parte en el primer concurso previo 
que se convoque. Caso de no obte
ner plaza en el mismo, se les adju
d i ca rán sus resultas, que vend rán 
obligados a aceptar. 

Los excedentes que lleven, por lo 
menos, un a ñ o en esta s i t uac ión po
d rán , sin necesidad de solicitar el 
reingreso con anterioridad, acudir a 
los concursos de traslado ordinario 
y previo. La ob t enc ión de plaza l le
va rá consigo el reingreso. 

Ar t í cu lo veintiocho.—Los desig
nados por concurso u opos ic ión , 
d é s p u é s de transcurrido el primer 
trimestre del curso para otro Centro 
docente, segui rán prestando sus ser
vicios en el Centro de origen hasta 
finalizar los e x á m e n e s ordinarios de 
Junio. En tales casos d e b e r á n tomar 
poses ión del nuevo destino antes 
de! quince de septiembre siguiente. 

Los que vno tuvieren encargo de 
labor docente se p o s e s i o n a r á n en el 
plazo de treinta d ías naturales, a 
contar del siguiente a la pub l i cac ión 
de su nombramiento. 

Ar t icu lo ve in t inueve .—Serán ad
mitidos al turno de opos ic ión libre 
a c á t e d r a s los e spaño les mayores de 
edad que no se hallen inhabilitados 
para ejercer cargos públ icos n i i m -
pDsibilitados f í s icamente para el de
s e m p e ñ o de la función docente y 
que acrediten su adhes ión a los p r in 
cipios fundamentales del Estado. 
D e b e r á n poseer los t í tu los previstos 
en el ar t ículo déc imo de la Ley de 
O r d e n a c i ó n de las E n s e ñ a n z a s Eco
n ó m i c a s y Comerciales. 

Arriedlo treinta.—La opos ic ión 
c o n s t a r á de los siguientes ejercicios; 

P r i m e r o , - P r e sen t ac ión y exposi
ción de la labor personal del oposi
tor durante el plazo m á x i m o de una 
hora, seguida de d iscus ión por los 
opositores o jueces durante el t iem
po que estime oportuno el Tr ibunal . 

Segundo .—Expos ic ión oral del es
tudio presentado por el opositor 
acerca del concepto, m é t o d o , fuen, 
tes y programa de la disciplina, du
rante el plazo m á x i m o de una horai^ 
seguida de d iscus ión como en el ejer
cicio anterior. 

Tercero, — Expos ic ión , d u r a n t e 
una hora, como m á x i m o , de una lec
ción elegida por el opositor entre las 
de su programa y cuya p repa rac ión 
h a b r á realizado libremente. 

Cuar to .—Exposic ión durante una 
hora corno m á x i m o , de una lección 
elegida por el Tribunal de entre diez 
sacadas a la suerte del programa deí 
opositor. Para la p r e p a r a c i ó n de es
te ejercicio se i n c o m u n i c a r á al opo
sitor por un plazo m á x i m o de seis 
horas; pero durante este t iempo po-



d r á uti l izar los libros, notas y mate
r ia l que estime conveniente. 

Q u i n t o . — S e r á de ca rác te r p r ác 
t ico. El Tr ibunal lo r e g l a m e n t a r á se
g ú n la naturaleza de la disciplina, y 
h a r á públ ica la forma de verificarlo, 
con diez d ías háb i l a s de an te lac ión 
al comienzo de la opos ic ión . 

Sexto. - S e r á de índo le teór ica , y 
el t r ibunal d e t e r m i n a r á el procedi
miento de su real ización, como se 
p rev iéne para el ejercicio anterior. 

Los dos ú l t imos ejercicios se po
d r á n fraccionar y ampliar por el T r i 
bunal , s egún lo estime oportuno. V 

Todos los ejercicios t e n d r á n ca rác
ter e l imína to r io . 

Ar t ícu lo treinta y uno.—Los T r i 
bunales que hayan de juzgar las opo
siciones para la p rov i s ión de cá te -

2900 (Cont inuará) 

MiitÉlraiiB lie tefltli 
Juzgado Municipal de Pon ferrada 

Den Paciano Barrio Nogueira, Juez 
munic ipa l de la ciudad de Pon-
ferrada. 
Hago púb l i co : Que en providencia 

de.esta fecha dictada en diligencias 
de ejecución de sentencia firme re
ca ída en ju i c io c i v i l de cogn ic ión 
que se siguió con el n ú m e r o 8 de 
1952 en el Juzgado Comarcal de 
Puente de Domingo Flórez , hoy su
pr imido , a instancia del Procurador 
D, Nicanor Fe rnández -Tr iga le s , en 
nombre y rep resen tac ión de D, Lau
reano F e r n á n d e z A l varez, contra la 
herencia yacente de D.a Antonia A l -
varez, vecina que fué de Carucedo, 
sobre r ec l amac ión de cantidad, se 
sacan a púb l i ca y primera subasta, 
por t é r m i n o de veinte d ías y t ipo de 
tasac ión , los bienes que a continua
ción se describen, embargados como 
de la propiedad de la demandada, 
para con su producto hacer pago de 
ia suma de 4.684,75 pesetas, pr inc i 
pal reclamado, y costas y gastos del 
procedimiento. 

Fincas sitas en t é r m i n o de Caru
cedo: 

1, La mitad de un prado, ai sitio 
de la Sierra, de cabida tres maquilas, 
proindiviso con los herederos de don 
Raimundo Merayo, lindante: por el 
Norte y Oeste, Lázaro Bello; Sur, V i 
cente Travieso, y Este, Tor ib io Bello. 
Tasado en 125 pesetas. 

2. La mitad de otro prado, al mis
mo nombramiento de la Sierra, pro-
indiviso t a m b i é n con los herederos 
de D, Raimundo Merayo, de dos ma
quilas; l inda: Norte, tierra inculta; 
Sur, E n c a r n a c i ó n Barba; Este, Lisar-
do Fresco, y Oeste, Alfredo Méndez. 
Tasado en 100 pesetas. 

'3. La mitad de otro prado, en la 
Sierra, proindiviso con los herederos 
de D. Raimundo Merayo, de dos ma
quilas; l inda: Norte, Senén Barba; 
Sur, pared; Este, Lisardo Fresco, y 

Oeste, Alberto Macías . Tasado en 
150 pesetas. 

4 La mi tad de un prado, al sitio 
de «Gómez», proindiviso con los he
rederos de Raimundo Merayo, de un 
cuartal de cabida aproximadamente; 
l inda: Norte y Este, carretera de Pon-
ferrada a Orense; Sur, Antonio Bello, 
y Oeste, Inocencio Bello. Tasado en 
1.000 pesetas, • 

5. Viña , al nombramiento de La-
meiros, en t é r m i n o de Borrenes, pro-
indiviso con los herederos de don 
Raimundo Merayo, de una ex tens ión 
aproximada toda ella de siete cuar
tales y medio; l inda: Norte, Angel 
Blanco; Sur, camino; Este, Samuel 
Voces, y Oeste, Leonardo Alvarez. 
Tasada en 1.300 pesetas, 

6. L a mi tad de un prado, al sitio 
de «Regó», de dos maquilas, proin
diviso coa lós herederos de D. Rai
mundo Merayo; l inda: Norte, Ricar
do Bello; Sur, camino; Este, Ricardo 
Vida l , y Oeste, Saturnino Bello. Ta
sado en 100 pesetas. 

7. Prado, al nombramiento de 
«Regó», de cuatro maquilas de cabi ' 
da aproximadamente; l inda: Norte y 
Oeste, Feliciano Bello; Este, Juan 
Sierra, y Sur, Samuel Prada. Tasado 
en 150 pesetas. 

8. La mi tad de una huerta, al si
t io de Veiga de Cima, de cabida 
aproximada cuatro maquilas, proin-
divisa con los herederos de D. Rai
mundo Merayo; l inda: Oeste, Eloy 
Alvarez; por los d e m á s aires, se igno
ra. Tasada en 125 pesetas. 

9. Huerto, al nombramiento de 
Almares, de cabida aproximada cua
tro maquilas; l inda: Norte, An íba l 
F e r n á n d e z ; Sur, Ricardo Bello; Este, 
A l í r e á o Méndez , y Oeste, presa. Ta
sado en 175 pesetas. 

10. La mi t ad de cinco pies de 
cas faño con su terreno, al sitio de 
Xardos, proindiviso con los herede
ros de D. Raimundo Merayo; l inda: 
Norte, Petronila Ramos; Sur, tierra 
de Carlos Pacios; Este, Arg imi ro Be
l lo , y Oeste, Luciano Bello. Tasados 
en 60 pesetas. 

11. Huerta, al nombramiento de 
P r a d e r í a , proindivisa con los here
deros de D . Raimundo Merayo, a los 
que pertenece la mi tad de esta finca, 
de cabida aproximada veinte maqui
las; l inda : Norte y Sur, presa; Este, 
Ricardo Bel lo , y Oeste, Feliciano Be
l lo . Tasada en 750 pesetas. 

12. La mi tad de una casa en La 
Meana, sita en el casco del pueblo 
de Carucedo y su barr io de La Mea
na, de alto y bajo, proindivisa con 
los herederos de D . Raimundo Me 
rayo; l inda : frente, calle; izquierda. 
Visita Merayo; derecha, herederos 
de Ra imundo Merayo, y espalda, 
M á x i m a Pacios. Tasada en 5.000 pe
setas. 

13. V iña al nombramiento d é l a 
Sierra, de cabida aproximada cuatro 
maquilas; l inda: Norte, Carlos Pa
cios; Sur y Oeste, An íba l F e r n á n d e z , 

y Este, se igaora. Tasada # 
setas. u 200 Pe-

14, Tier ra , al n o m h r o ^ -
F o n t a i ñ a o P a l l e i r o ^ d e c ^ ^ t o m ^ 
quilas de cabida aproximadamenf' 
l inda por lodos sus aires con An/lteí 
F e r n á n d e z . Tasada en 250 pescas 41 

15. La mitad,de una tierra " 
un figal (higuera) y un pie de c a s í ^ 
no en la F o n t a i ñ a , de cabida a n r ^ 
mada dos maquilas, proindiviso CQ 
k s herederos de D. Raimundo Mera 
yo; l inda: Norte, Este y Oeste A n t í ' 

La subasta de los bienes que oue 
dan descritos t endrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, al aue 
ha sido agregado el territorio que 
c o m p r e n d í a el suprimido Juzga-
dp Comarcal de Puente de Domin 
gó F lórez , el día 30 de Septiem
bre p r ó x i m o , a las doce horas, y 
para tomar parte en la licitación de
b e r á n consignar los que deseen to
mar parte en ella el diez por ciento 
del tipo de tasación, que en conjun
to suma 10.635 pesetas, y no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del referido tipo 
de t asac ión . Se advierte que no haa 
sido presentados los tí tulos de pro
piedad de los inmuebles objeto de la 
subasta, n i han sido suplidos, por lo 
que los licitadores h a b r á n de con
formarse con testimonio del acta de 
remate, y que los autos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de sste 
Juzgado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Ponferrada, veinticuatro de Agos
to de m i l novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez Municipal , Paciano 
Barr io Nogueira — E l Secretario, Lu 
cas Alvarez Marqués , 
2908 N ú m . 963.-187,00 ptas 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comaiiiilal de Reíanles de la Presa 
del M o m i o 

Por medio del presente se convoca 
a todos los usuarios de aguas por ^ 
cauce expresado a junta genef ^ 
d iña r í a , que t end rá ^ f ^ l ^ . 
de costumbre el d ía 1 3 / e j f £ a ñ a . 
bre y hora de las doce de ™ f*^ 
na, ¿on objeto de P / 0 f dtrnpa es del 
c ión de la mi tad de os vocales ^ 
Sindicato y dar cumplinnent0 
t ículo 50 de las Ordenanzas. 

Es de advertir que si no «e r para 
ra n ú m e r o suficiente te™™Jvi*. 
tomar acuerdo en esta conv 
se verif icará se segunda a i coQ 
hora del día 27 del ^ ^ r a . 
cualquier n ú m e r o que concu ^ 

Carrizo. 22 de Agosto de 
P r e s i d e n t e r J o s é O r d o n e z ^ taSk 

2906 Num. 9t)4. 


